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FECHA:                DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:          PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2021-00394-00
ASUNTO:             PRESTACIONES SOCIALES
DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO LADINO CAMARGO
DEMANDADO: COOPROPIETARIOS CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO BABARO PLAZA I

DECISIÓN:         ACEPTA PAGO-ARCHIVAR

De  acuerdo  a  la  información  suministrada  por  la  Dirección  Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial – DESAJ, en donde allega la consulta

del título número 4150130000508420 por valor de $ 11.592.000 y consignado

por  NESTOR ULISES  ROJAS JIMÉNEZ  con  C.C.  No 6.767.640  en  calidad de

COOPROPIETARIO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO BABARO PLAZA I,

(archivo 0014 folio 56), razón por la cual el Juzgado ordene su pago en favor

del beneficiario CARLOS HUMBERTO LADINO CAMARGO, identificado con la

C.C. Nº 1049630129.

En virtud de lo anterior se,

RESUELVE

PRIMERO:  Aceptar  la  consignación  efectuada  por  NESTOR  ULISES  ROJAS

JIMÉNEZ, C.C. No 6.767.640 en calidad de COOPROPIETARIO DEL CONJUNTO

RESIDENCIAL  EDIFICIO  BABARO  PLAZA  I, en  favor  de  CARLOS  HUMBERTO

LADINO CAMARGO, identificado con la C.C. Nº 1049630129.

SEGUNDO:  Por  secretaría  solicitar  la  conversión  del  título  judicial número

415030000508420 a  favor  de  CARLOS  HUMBERTO  LADINO  CAMARGO,

identificado  con  la  C.C.  Nº  1049630129,  consignado  por  NESTOR  ULISES

ROJAS JIMÉNEZ con C.C. No 6.767.640 en calidad de COOPROPIETARIO DEL

CONJUNTO  RESIDENCIAL  EDIFICIO  BABARO  PLAZA  I, por  la  suma  de

$1.592.000,oo. 

TERCERO: Una vez allegada la conversión del título por parte de la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y en favor de este Despacho,

páguese al beneficiario. 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

CUARTO:  Autorizado el pago por parte de este Juzgado, comunicar por el

medio más expedito al interesado.

QUINTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

SEXTO: En firme y cumplido lo anterior  ARCHÍVENSE las diligencias dejando

las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/UM
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